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Fuente: Recopilación General de Leyes, compilación ordenada de las leyes de la Provincia y sus 

decretos reglamentarios (Documentados compilados, ordenados y publicados por GAVINO 

OJEDA) 

  Acordando pensión graciable al ex-agente de policía Domingo Burgos 

El Senado y Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY  

Artículo 1º.- Acuérdase una pensión graciable de sesenta pesos moneda nacional mensual al 

agente de policía Domingo Burgos. 

Art. 2º.- Mientras tanto se incluya en el Presupuesto general, el presente gasto se imputará a rentas 

generales. 

Art. 3º.- Comuníquese, etc. 

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura, en Salta, a 28 de Julio de 1925. 

V. CORNEJO ARIAS – L.  C. Arana – M. G. Puló – José M. Solá (h). 

 

 Ministerio de Hacienda 

Salta, Agosto 3  de 1925. 

 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y 

archívese.  

 

CORBALÁN – A. B. Rovaletti. 


